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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Asimismo, se deja constancia que mediante Acuerdo PCSJ23-12089, se 

suspendieron los términos judiciales en todo el territorio nacional, a partir del 14 y hasta el 20 de 

septiembre de 2023 inclusive, salvo las acciones de tutela, habeas corpus y la función de control de 

garantías, por motivo de soluciones de telecomunicaciones. Sírvase proveer.  

 

Palmira, octubre 2 de 2023 

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 2525 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Luz Marina Molina Cervera  

Demandado: Bayron Guevara Arboleda 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00505-00 

 

Palmira, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención del informe secretarial, corresponde al despacho emitir juicio de admisibilidad del presente 

asunto, una vez allegado el escrito de subsanación correspondiente en razón del auto interlocutorio 

N° 2219 del 6 de septiembre de 2023, mediante el cual se inadmitió el libelo de la demanda. 

 

Por ese sendero, realizado un estudio detallado del escrito genitor, sus respectivos anexos y el 

documento aportado como base de la obligación, advierte este operador judicial que no es procedente 

librar orden de pago en la forma requerida, por cuanto, el contrato de prestación de servicios 

profesionales allegado como título de recaudo, no cumple con las exigencias normativas de que trata 

el artículo 422 del C.G.P, norma que a su literalidad señala: 

 

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la 

que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 

De la norma transcrita se evidencia que, las sumas de dinero determinadas en las pretensiones de la 

demanda, no devienen de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo del 

demandado, para que puedan someterse al trámite establecido para los procesos ejecutivos, pues en 

todo caso, en el contrato de prestación de servicios profesionales de abogado, se advierte un 

incumplimiento contractual por parte del extremo pasivo, que deberá dirimirse en el curso de un 

proceso declarativo y no por la vía ejecutiva, toda vez que el objeto de la litis tiene su génesis en un 

origen contractual. 
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En ese sentido, no encuentra esta judicatura sustento legal que le permita establecer la concurrencia 

de los presupuestos señalados en el artículo 422 del estatuto procesal adjetivo y, por tanto, se 

abstendrá de librar el mandamiento de pago solicitado por la parte actora. 

 

Por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de librar mandamiento de pago en el presente proceso, de conformidad 

con las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese devolver a la parte actora los 

anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

 

TERCERO: Archivar las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 126 hoy, 3 de octubre 
de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico 
de la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
02-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-palmira/97 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN  

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9946f7a0621c48758dedd02bd26081c2eb60ee215d2e9134ca66b128020e63c

Documento generado en 02/10/2023 03:51:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el 30 de agosto de 2023. Asimismo, se deja 

constancia que mediante Acuerdo PCSJ23-12089, se suspendieron los términos judiciales en todo el 

territorio nacional, a partir del 14 y hasta el 20 de septiembre de 2023 inclusive, salvo las acciones de 

tutela, habeas corpus y la función de control de garantías, por motivo de soluciones de 

telecomunicaciones. Sírvase proveer.  

 

Palmira, octubre 2 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 2509 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Bancolombia S.A.  

Demandado: Andrés Mosquera Bermúdez  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00555-00 

  

Palmira, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

De la presente demanda ejecutiva se observa que cumple los presupuestos de los artículos 82, 422 y 

sgtes y 599 del C.G.P, por tanto, el juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

1. Librar mandamiento de pago a favor de Bancolombia S.A identificado con el Nit. No. 

890.903.938-8, a cargo de Andrés Mosquera Bermúdez identificado con la C.C. No. 

1.113.626.310 por las siguientes sumas de dinero:    

  

1.1. Por el valor de $25.911.237, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

660093244. 

 

1.2. Por el valor de los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima fijada por la 

superintendencia financiera, desde el día 18 de abril de 2023 hasta el día del pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por el valor de $15.906.430, por concepto de capital contenido en el pagaré sin 

número suscrito el 24 de octubre de 2018. 
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1.4. Por el valor de los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima fijada por la 

superintendencia financiera, desde el día 3 de mayo de 2023 hasta el día del pago total de 

la obligación. 

 

1.5. Respecto de las costas y agencias en derecho, serán resueltas en la oportunidad 

procesal correspondiente. 

 

2. Ordenar al demandado cumplir con las obligaciones a su cargo dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria del presente proveído, de conformidad con el artículo 431 del CGP.  

  

3. Efectuar la NOTIFICACIÓN personalmente a la parte demandada, conforme a lo reglado por los 

artículos 290, 291, 292 del C.G.P, o teniendo en cuenta el requerimiento del artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

 

En el comunicado y/o citación que remita la parte actora a la parte demandada, para efectos de 

su notificación, deberá indicar de forma expresa la dirección electrónica del juzgado 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, para efectos de materializar su 

notificación y en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción. 

 

4. Correr traslado de la demanda a la parte ejecutada por el término de diez (10) días hábiles para 

que se propongan excepciones de mérito si a bien lo tiene, conforme al artículo 442 numeral 1° 

del C.G.P. 

 

5. Abstenerse de decretar el embargo de los vehículos automotores identificados con los números 

de placa GCU716 y JFU637 respectivamente, hasta tanto, se allegue al despacho los certificados 

de tradición de los respectivos bienes, en el que se permita establecer la titularidad que ostenta 

el demandado, así como también, el estado jurídico de los mismos. 

 

6. Reconocer personería a la abogada Engie Yanine Mitchell de la Cruz, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.018.461.980 y T.P No. 281.727 del C. S de la J., para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 

196 de 1971. Se deja constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el 

desempeño de la profesión, según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama 

Judicial.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 126 hoy, 3 de octubre de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

02-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el 6 de septiembre de 2023. Asimismo, se 

deja constancia que mediante Acuerdo PCSJ23-12089, se suspendieron los términos judiciales en 

todo el territorio nacional, a partir del 14 y hasta el 20 de septiembre de 2023 inclusive, salvo las 

acciones de tutela, habeas corpus y la función de control de garantías, por motivo de soluciones de 

telecomunicaciones. Sírvase proveer.  

 

Palmira, octubre 2 de 2023.  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

 Auto Interlocutorio No. 2541 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Gases De Occidente S.A. E.S.P 

Demandado: Carmen Eliza Pérez Rivera 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00570-00 

  

Palmira, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Acorde con el escrito de demanda allegado en el proceso ejecutivo de la referencia, la parte actora 

determina la competencia por el juez del del domicilio del demandado, conforme a lo establecido en 

el artículo 28 numeral 1 del C.G.P, norma en comento que a su tenor legal dispone “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado…” 

 

Por ese sendero, se evidencia en el escrito genitor que el domicilio del extremo pasivo se encuentra 

situado en la Avenida 19 calle 19a - 25 piso 01 barrio el sembrador de Palmira, dirección que se 

encuentra dentro del perímetro delimitado territorialmente por parte de la Alcaldía Municipal en su Plan 

de Ordenamiento Territorial, para la comuna No 7, tal como puede evidenciarse en la siguiente 

ilustración: 
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Aunado a lo anterior, el Acuerdo No. CSJVR16-149 de 31 de agosto de 2016, “por medio del cual se 

definen las Comunas que atenderán los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Buenaventura, Palmira y Tuluá” dispuso la competencia de este juzgado las comunas 3, 5 y 6 de 

Palmira. 

 

Como fundamento de todo lo anteriormente expuesto y de conformidad con el acuerdo No. CSJVR16-

149 de agosto 31 de 2016, que determina la competencia territorial de los juzgados de pequeñas 

causas y competencia múltiple de Palmira, se circunscribe la competencia de manera expresa a las 

comunas 1,2,3,4,5 y 6, aunado al hecho de que la nomenclatura Avenida 19 calle 19a - 25 piso 01 

barrio el sembrador de Palmira, no pertenece a ninguna de las asignadas a este despacho, los 

llamados a asumir el conocimiento del presente asunto son los Jueces Civiles Municipales de Palmira.   

 

De ahí, que le corresponda a este despacho, conforme el artículo 90 del C.G.P. remitir el asunto al 

juez competente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para avocar el conocimiento del proceso ejecutivo 

propuesto por Gases De Occidente S.A. E.S.P, según lo dispuesto en el artículo 28 numeral 1 del 

Código General del Proceso.    

 

SEGUNDO: Rechazar la presente demanda por las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: Remitir el expediente digital a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales 

de Palmira. 

 

CUARTO: En firme la presente decisión, envíese a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles 

Municipales de Palmira, previa anotación de la salida en los libros que se llevan en la Secretaría del 

despacho. 

   

Notifíquese y cúmplase,  

  

El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 126 hoy, 3 de octubre de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c8b2f36a3333dcaf0cae0b90460e16a4c61cb988cd4935304f2f58b8687f62a

Documento generado en 02/10/2023 03:51:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97

